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DI A R I O  DE M
Del lunes a : <le fe

b a ‘r c e lo n a>

enero de 1822.

San Fructuoso y  S in , Ines.

ta s  ciiarenu horas están ea U ¡slcsU parroauial de S. Juste y S. 
Pastor ; se reserva á Iss cinco.

Sale el sol á h s 7 h. iG m. ; y se pone á h* 4 «’ • 44

iDías horas. ITermómetro. Barí'metro. |

1 '9 II noche. | 7 gtad. 3 28 p 5 l. 6
’ ao 7 maiíniia.' 5 P 2S 4 v\
;id. 2 tarde. , y 5;ad 4 uj

Vientos V Aimásl'era.

ESPAÑA.

Madrid  -7 de enero.

ARTICJLO DE OFICIO.

Conforme á lo prcveuido ea el artículo a.» de la circular de 
de novienthrc del auo anterior, y á fin .ie poder continuar preparan­
do todas las medidas que han de contribuir á plantear cuanto nutes ia 
milicia nacinaal a cim  según el decreto de las Cortes  ̂ de 3o de mis­
mo mes, ha resuelto S. M. que los oGcialcs de Inváti losy retirados que deseca 
w ^ arálo s cuerpos de dicha arma dirijan dcsic luego sus mstancias  ̂docu­
mentadas y por ios conductos correspondientes al inspector general de ella. 
De Real orden lo comuuico á V. para su inteligcncja y la de los m- 
Aiv'duos de! distrito de su mando .i quienes comprende. Dios guarde a 
V. muchos anos. Palacio 6 de cuero de 1822. =  Estanislao Salvador

Idem 10.

Concluye el estracto de las nutidus estrangerus dcl diario de ante 
ayer.

. Si en nuestra historia moderna no sobraran pruebas y documentos qu* 
manifestasen bien palpablemente las calanii.ladcs á que so espouen los pue­
blos cuaudo.al decidirse a una heroica empresa no tieueii la suíicieote cuei- 
sia d-ia debida constancia para consumar su obra, bastaria el ducumciilo que 
presentamos para convencer _sobrc el particular hasta á ios mas incrdJu.os.
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La nacioa isapolílana alz¿ el g_rltd de independencia ; estableció un go­

bierno constitucional , adaptado á las luces dd  siglo , y  presentó al mando 
tina mudanza de sistema político sin ninguno do aquellos lunares que haa 

•afeado las revoluciones de otros pueblos. El Rey de Ñapóles reconoció la 
justicia y la necesidad de la nueva forma de gobierno , y con los juMmentos 
mas solemnes ratificó las nuevas mudanzas que se hicieron en sa reino.

Las potencias dd Norte vieron en la conducta de Ñapóles un motivo de 
desagrado , temiendo que se propagasen los deseos de reforma , y  que al 
regimeu absoluto sucediese el representativo en toda Europa. El Austria ale­
laba la inmediación de sus estados italianos (que no lo estaban á no set 
que los estados dd Papa-se consideraran austríacos) , la Prusia y ¡a Rusia, 
sin tener cosa alguna que temer por semejante vecindad , entraron en la 
coalición con d  Autria. Es bien sabido d  resultado de aquellos aconteci­
mientos. Fernando I había jurado observar y hacer observar la Consti­
tución , añadiendo : « Y  si en esto que he jurado ó en parte de ello hi­
ciere lo connario , no debo ser obedecido , y  será nulo y de ningún valor 
aquello en qne contraviniere.,, S. M. tuvo á bien ir al Congreso de Laibachj 
pero antes de su partida Jijo á los representantes de la nación Pava qui­
tar toda equivocación , declaro que nunca he pensado iufrinjir la Consti­
tución que he jurado.*-' Y  Ies prometió que iba . al Congreso á hacer que las 
potencias se .conviniesen en hacer algunas mo'liíicacioaes. <¡ue no seriaQ 
aceptadas sino con su conseullmicato y el de la nación. El resultado tue la 
guerra; pero apenas se empezó esta se concluyó y disipó soino ua nublado, 
bien sen por falta de valor y de virtud , sin cuyas cualidades no puede ha­
ber liberiaJt ó bien por alguna otra causa difícil Je alioar.

yiósc pues el reino de Ñapóles dominado por c! Austria ; y sus ejércitos 
ocuparon el territorio de las. Dos Sicilias. Ignorábanse los fundamentos en que 
■ estribaba esta ocupación; pero el presente convenio nos descubro este mis­
terio , y nos manifiesta palpablemente las desgracias qne aquella nación se 
ha acarreado : el yugo ominoso que sufre por pane de los conquistadores; 
el afrentoso estado en que sa halla por haberle faltado la necesaria coastan- 
■ cia pata sostener lo que habia empreadido; las pesadas cargas qa_e tiene que 
sufrir, y el estado de abatimiento y de ruina i  que le han conJucido los que 
iban á llevarlo la felicidad.

lo s  1̂ 5 artículos que coalieno esta convención son otros tantos tcstimo- 
■  iüs que demuestran lo que tienen que esperar los Reyes cuando no pudien- 
do acomodarse á las reglas dictadas per la razón y  la justicia eterna, implo­
ran ó admiten el ausilio estrangero pata destruir los derechos de la Naeioa 
fue ¡os habia colocado en la mayor altura de la humana felicidad. Si Fer- 
uando I. considera el estado tic degradación á que le ha conducido su impolíti­
ca ; si tiende la vista sobre las calamidades en que se vea sumerjidos los 
que él llama sus Estados; si vuelve los ojos á la miseria, á los desórdenes, 
atropellamientos, destrozos, orfandad, y un enjambre de otros males que de­
voran la Italia meridional , ¡ cuantas veces se habrá arrepentido de su falta 
de previsión! ¡Cuántas habrá detestado á los pérfidos consejeros que coola 
marcara de amor ú su persona le han arrastrado al precipicio, y redu­
cido .! la triste condición de ser instrumento del cumulo de reales que su- 
í'ren sus mismos pueblos, sacrificados á la ambición estrangera!^ ^

Voso e.i este convenio al desgraciado ¡eiao de las Dos Sicilfas pre- 
á gastos ooaaionsdbs por si ejéicita austríaco desde que
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, . • A. ¿ «,,Prlr lodo-cl peso de iüweaia» coatribti-
pa»d el T i ■■ ’ ¿5c!e en la dura necesidad de su-
eioQCs para raancener a sus g • • recurso que llo-
frir la ley del vencedor soBun su ocuUamcnte de que el fruto de
rar sus malo* en el ®‘l®“  ° , , . f  á sus onroaores y para eterno bal- 
su trabajo haya de servir par funesto para los habitantes del
don dcl pueblo napolitano. Ln 3 P p u e b l o s  de la Europa, 
reino de Ñapóles , pued i docÍBion que hayan lomado 6
i  fin de que ílrmes e se aprovechen de
tomaren, y constantes y animosos
esta terrible lección. Este ej p ocgjion á que los estrangeros ba-
deucia, cuánto c enen ‘1“ « temer de en sus nego-
llen motivos justos á aparentes para [ . îe de disensiones que

f » ,a a r d .
pueden causar I'O ,^;,g„te respecto de los demas pue-
cunspecios, cautos y Pt“ 'i “  >  ̂ conviene la moderación unida a
blos , sino entre si mismos , cuan constancia : y en fin cuanto
la firmeza . U resolución conducta VolMca la insti­
les importa tener por regla invauabl aplaque el furor délas
cia y la r .z .n . Sin estos n% eligran los prin-
pasioues virtudes patrísticas que merezcan el nom-
uipios luudamcutalcs , 111 h armonía' la política eslrangera prc-
bre de tales, m halira umou , n , - particulares contribuí-
l ,a v „ í  lo . ín i i .»  .I* “  ; x .  « . . . o .  i I» »>” -
rán á romperla unanimidad nublicis V en ciertas ocasiones el
g , ocupará el lugar de 'el ^patriotismo en charlata-
mismo heroísmo ®“  aoarícncia ,^cu o % H o , en persecución,
r i n ; o , c 7 a i S : : 7 ® V r r e n 't o d o ‘ cuanto puede comprometer la libertad 

y  esponcrla á un fatal naufragio.
Idem i 5.

E , r o , ¡ d o „ .« d i-
J  la diimiacion permanente de Cortes.

; í r r

£ ”r ™ r L L

’ " L r T " ”L “  - ' " ¿ ^ s r : " ^ = r o ' ;

,í  ae.p.=ho de I . .  j “ V .«  e
.tino al arbitrio de magistrados que en el t.em| o , couliaiiax
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iSl todss sns esperanzss. Un Gobierno, qúc apenas toma medida alguna 
que no sea para esvinguir e! espíritu publico y  alentar á los conspirado­
res , no tiende por cierto á la conservación del sistema , y nos provoca 
á que violentamente y para repeler la fuerza con la fuerza, tomemos la 
lesolncion terrible, pero necesaria, de no obedecerle, mientras no ca­
mine constilucionalmentc, deponiendo desdo luego el actual ministe­
rio , y  llamando á sus sillas sugetos noloriamente coiirprometidos, que 
calmen la aozobra • é inquiotml d'c ¡os buenos; zozobra que llega ya 
basta «1 punto de hacernos temer por ¡a integridad del ebdigo ilo nues­
tras libertades, y  que estas queden anuladas con el establecimiento de 
las Cámaras. Valencia mira semejantes rumores como un preludio de 
que se intenta esclavizar de nuevo á la Nación: y constante ea los so­
lemnes juramentos que tiene liechos, protesta que se halla animada de 
los mismos scotimientos que Cádiz, Sevilla, Galicia y domas puntos 
indicados; que cuantas disposiciones se tomen contra estos pueblos , los 
reputa á un ataque hecho á nuestros imprescriptibles derechos ; y que no 
reconoce ni reconocerá en sus actuales diputados á Cortes facultad 
ninguna para- vaiiar en lo mas mínim-o las cláusulas del pacto funda­
mental. Valencia en fin no acatará ni obedecerá sutorMad ninguna que 
se desvie de la senda de sus ardientes votos, que no admiten medio 
entre Cofísiitucion ó mnerte. =  Valencia ai de diciembre de 18 2 1 .=  
Francisco Plasencia , gefe político. =  Fr.nnclaco Saajnan , alcalde 2.® 
ronslíturionai. =  Francisco Jsidero , alcalde 4.° constitucional. : i  Jo.sef 
W bitc. =: Manuel Gregorio Muijdz. “  Manued Cívera , regidores. :r Ma­
nuel Celnlan , procurador síndico. =  Salv.ador ile Alagon , secretario do! 
ayuntamiento. =  <?omo comisionados por ci pueblo, Vicente Salv.á. — 
Manuel de Sossé. =  Mariano llatllás. = Manuel ■ Bas. — Juan Antonio Es­
calante , comandante general dcl Eesguardo nrlítar. ;;  Juan Antonio Mar­
tin.r:Por el primer batallón de -voluutarioB por Ja compañía de granan
deros : el tenients Simón Suai. ~ Por la compañía de fusileros: el
teniente Gaspar Dotres. — Por la 2.* compañía Josef María Calabuig. 3  
Por la 3." compañía Ramón Casinos. =  Por la 4.* compañía : Manuel 
Navarro. =  Por la 5.'' compañía Josef Lluch. — Por la compañía de ca­
zadores Josef CtHx. =  Segundo batallón de voluntarios comandante Andrés 
Visedo. =  Por la clase de capitanes marques del Moral. =  Por la de te­
nientes Tomas Hernández. = Por la de subtenientes Ramón Bergen. =  Por 
Ja de sargentos Joaquín Picot. =  Por la de cabos Francisco Viudes. = 
Por la de milicianos Josef Ignacio Sacrista. =  Juan Bautista Narro. := 
Josef Botedia. = Tercer batallón de voluntarios : romandantc acci Icntal 
Xuis Oliai. =  Por la clase de capitíitcs : Josef Mateu. =  Por la de te- 
HÍcntes Juan Croselles. 3  Por la de subtenientes Pedro Joli.m. 3  Por la 
de sargentos Miguel Rnsetl. =  Por la de cabes Salvador Marti, s  Por la 
de individuos Maríiino Biiiis. s  Tomas M.itutano. a  Compañía do caballería 
de vc^intarios : por la clase de oficiales Antonio Faurc. 3  Por la de sar­
gentos Pedro Calvo. 3  Por la de cabos Antnnio Conejos, s  Por los volun­
tarios Vicente Dolz. 3 P o r  la compauía de artillería voluntaria Francisco 
Hernández. =Juan Bautista Serra y Pare'. =  El gobernador de la mi’tcá 
Josef Rívero.

Gaceta.

Ci
nacioi 
regla! 
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K O lIC IA S  PARTICULAKES DE BARCELONA.

-  y il público. .
.  se ocuDoba en la formación de la cniliua

Cnan.lo este cuerp tratando de proceder a la publicación del
nacional no w.untaría , y  decretado por laa Cortes en 4 “í®
reglainento adicional d nhsrr*ar i»or S. M. en 9 dcl mismo, apa-
y í  del año dhimo Y ‘'; ,.- ';S r ? ;,,r v e c L a r io  , y"se .id  en la pre-
rcció la cr.rorniedad 'l ^  cedidas sanitarias y benéficas y
cisión de dedicarse  ̂ _  .tención Ahora empero que felizmente
que llamaban impenosam • gy„5^ajjcias,yque el ayuntamiento puc­
han desaparecido tan tiesgrau ' ,jg espresada milicia , t a  acor-

d :d Íle^ voH 4 - " 5-a e ^ n e V  '̂ la publicación del referido reglamento adi-

tiiucion. han decrc.aJo el siguiente reglamento adicional al de 3r

ryunumiiniS^^d^Yos'puelilas quedan autorizados desdo

de los cuatro primeros .meses siguientes a'
3 Si por la nuevir admisiem de volúntanos se aumentase la luc 

la  'en términos, que permita la formación de otras compañías d batallo- 
íe s  lo p -e n id o  en el art.8.o .deI reglamento de 3: de agoi^
ultimo,Puedan igoalmeate autorizados los ayuntamientos pata verificarlo, 

™ ;o "p a ra  s«bdivi.lir desde luego los que 
Ddmerodc los que permita la fuerza conforme al mismo articulo al cual 
deberán arregUrse todos cxaciamente, asi en este punto como en «1 nn 
mero de oOciales sargentos y cabos que designa.

4 °  No se admitirá en lo sucesivo mugun voluntario un que renan 
las dreunstaneias prescritas en el rcgbmenlo de 3i
dones posteriores; siendo también «ondicion indispensable 1» ¿e ‘inet 
casa abierta , propiedad , rentas tí oficio coa t.iUer para sub.ist.c. 
acr hijo del que tenga estas citcunstancias.

.5.° Si» erabargo.de lo ptevenido antcrioimcnte respecto a la nueva
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otlmiíion fU volnataríoí, continuará el alistamiento general y la formación 
de la milicia nacional , sujetándose los ayuuiamicntos rigorosa y estricla- 
ttientc a l reglamento y aclaraciones posteriores , para no inscribir á los que 
66 hallan esceptuados , y á los que no tengan la condición indispensahle 
indicada en el artículo precedente, que ha de abrasar i  todos tos que 
nuevamente se inscriban. iSc continuará.

Junta nacional de obrat y  limpia del puerto.

Hoy á meilio día, ea una de las salas del Palacio habitación del 
JEsemo. Sr. Comandante general y á presencia de la junta; se publicarán 
las proposiciones que se hubieren hecho al asiento para la estraccion 
del ]>uerto , de medio millón de pies cúhicos do arena y fango, si se 
jujearan admisibles; en cuyo caso se procederá seguidamente á librar 
diebo asiento al mas beneficioso postor. 3  Ramón G a rda  y  Vecino, se­
cretario.

Acordada por el Esemo. Ayuntamiento , á propuesta de la comisión de 
salubriJai , la saca de un millón de quintales de arena y fango ex la mis­
ma orilla de la playa , que baila el mar y hasta i  pies de proFanJiJad 
bajo sn suporficie pava lograr en lo posible la limpia del puerto ; se par­
ticipa al público , á fin de que los que quieran entender en la indicada 
estraccion se presenten de i i  á i de la mañana en las casas Consisto- 
Ies al infrasci-it» , quien les enterará de las condiciones prefijadas ea'. la 
taha, y admitir.! posturas con pliego cerrado ; en la iiucügenciu de qiiolse 
verificar.! el remato según estilo el viernes inmediato á las la  del mc'ián 
dia á favor del mas beneficioso postor, sí hubiere proposición admisible. 
De acuerdo de la comisión, Antonio M onm aiiy, secretaria.

AVISOS AI. PÚBLICO.

La reapertura de las escuelas gratuitas de la Junta nacional de co­
mercio de taquigrafía , física , econemía política y Constitución , se ve­
rificará el juéves prdximo 24 del corriente. Las lecciones de taquigra- 
f í i  se darán á las 6 de la tarde en la casa da la academia de oieii-
cias naturales y artes por el catedrático D. Francisco Serra y Ginesta.
Las de fi'bica de que es catedrático el Dr. D. Pedro Yieta , será en
la  cosa louja i  las once del dia. En la misma cas,! á las seis de la
larde dará las de economía política y Constitución el R. P., M. Fr. Eu- 
daldo Jaumeandreu , de! Orden de S. Agustín , y  leerá en el referido 
a4 la inaugural. Los que gusten matricularse podrán dirijir»e á los res­
pectivos catedráticos. '

Las escuelas gratuitas do la Junta nacional de comercio de náutica y 
nobles artes inclusa la de arquitectura , se reabrirán en la casa lonja el 
lunes 4 de febrero próximo. Serán las lecciones de náutica por la mañana 
de nueve á once , y por la tarde de tres á cinco , y las otras de seis 
á ocho de la noche. Los que gusten matricularse podrán dirijirse á la 
Junta.

El catedrático D. Antonio Alá de la .escuela de comercio y cálculo 
que dispensa gratuitamente la Jnnta ngeional de comercio rcabrirá sus 
lecsiones en la casa Lonja lanas 4 de feferero píóximo. Se darán deAyuntamiento de Madrid
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’d t i ¿  \  LO.” " »  6 » ..«  ” ""■
io  catclrátko. ¿  empezará la almoneda de

,.s :sT ? 5 -
a lie n T o " « p T a d r io s  diez seimiadoa p m  la 

del remate que se celebró eii ^ ^  t<<rmino del lugar
eampo. corral V do ScaU-Dci . y ne
de V.ladccans » T 'e  ^  del a i  mstanc.a
habiéndose Esmere , en auto del dia 12 de los cor-
y de este expediento D. » . ’ ,5 ^ 1̂6 el señor Comisio-
nentes P - a  la cont^
nado principal ' \ = l á  las órdenes vigentes , qae fue- 
nuaciort de las diligenci «itaoln aue alliiia á est  ̂ capital, man-
xun suspendidas con ,% g ’̂ ita por diez dias contaderos
dó espedir el preseuto , f  del medio diezmo , la
desde mauana 18 del corrí cantidad dd  remate que se ha
cual ha de reeacr umcamimte sobre la cant.d

indicado , en la inteligencia de ^  7 ‘ -. c so hagan á la
guida hssta couclmr dicho escribano , I^ío las condiciones
llana por el despacho del lu i. . arrecio á la circular

1; y t ;  r : i o » ; - á  r

s ” ”„ c t . á / s : . : i í i ” : . o r r ' c í r e r . y , o .  b , . . . . . ,  , ,

d ¡ ¿ a '‘cata p7 „  t 'c o .p o « J ."  b ' “ c a ú r > Í T c o n d e  del
, I „ ,  i  l,s  do. y “ f ' * / ' j ; ,  ” ™  ’ h“  pdMic, o,„.„n.do do loo 

í , 'p t “ , ' r r r o t é c . . ’.  qoo'fooron do 1 . ,  ditoo.0, con.ono. Anton.o

" " S L ' ^ T ’ Brrd p Z 'd 'o ':  ; , ? , d i " ,  ^ sooT S .  o™ .,.,

‘ X " ! - -  dol coorieoto 0.0. .10 . » . « .  00 pon. on P f , fr.“r;;rír,;“i.'.f ir.; „ 
rSí.:r.;'í£.;TSi=i ^ £

dod dé oo millo,, och°.oie„,o. ,  .c i. mil . ..  .»• , . •  .ioi  ̂ m.^

; n n “ X '  r:i':o,:s“â  « i  r ; d .o .  do r-.i.m o. d.
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• Ijcttencníias qtic fué del suprimido raonaaterio de Cartujos de MoutosTagrc;
Jia mandado cl Sr. D. Nicolás Malatesta juez de i.*  instancia de Cita
ciudad espedir el presente ; por el cual se cita por r» dias á contar 
desde mtSana a la mejora del cuarto cu dicho remate ; en la inteligen­
cia que orteciéndose se. admitirán en següiJa todas las pujas que se ha­
gan á la llana hasta completo cl referido te'rmino , bajo las condiciones 
de la taba que tiene el corredor Pablo Lletjos. Harccloria i8  de enera 
de 1822. Por aijgoucia del aeluario D. Francisco Madriguera , Juan Bau~ 
iista Baladia , cscnliano.

1,05 que quieran arrendar las letrinas de la casa nacional de Can­
dad , se prescnMirán el jueves pváriino db 34 del corriente á las once 
de la itiañana ca dicho eatafalccimiento , que se librarán á favor de la 
mejor postura admisíMe.

Etnbarcaeiones venidas al puerto anteayer.
Españoles.

De Almcri’a y Dcnia ea 16 dias , el laúd S. Antonio , de 9 toneladas, sti 
jiairoü. Bartolomé' Mitjnns , con triga , higos y alcohol Je sa cuenta. =  De 
Valencia en 5 dias , el laúd S, Antonio , de i 5 toneladas , su patrón Vi­
cente Cisier , con arroz á varios. =  De Idem cu ¡Jem , cl laúd Sto. Cristo 
del Grao , de 20 toneladas , su patrón Bautista Badenas , con arroz , anís, 
almendrón y pimentón .í varios, c  De Tovreblanca en 9 días , el lau.l S. Jo- 
sef , de 20 toneladas , so ¡loiron Josef Agastin Sorolla , cou aigarrobás de 
.«m cuenta. =  De Moraire y Dcaia en i 3 dias , e! laúd S. Fern.iiido , de 5o 
toneladas , su patrón .Alariano. París , con algarroba» de su cuenta, iz De
tellon y Tnr.agona en G dias , el laúd Jesús Nazareno , de 23 toneladas»
sa patrón Vicente Guardino, coa algarrobas y loza de Alcota de su cuenta.= 
liu  laúd de Saiou con vino., =  Dos de Sitjes con vino. =  Uno de Palamds 
ron carbón, as Des de Malgrat con carbón. =  Y  une de Cambrils con vino.

Sueco.
De r„'de , Gibrahary Tarragona en roo dias, cl bergantin Neptuno , de 

200 tuusia las , su c.apitan Federico Smolander , con tablas á los señores 
Almgfcn y Wetzyntliius.

Idem ayer.
Españoles,

Be MU.a.a ea 2 a dias , cl laúd S. Antonio , de 22, toneladas, $n patrón 
Mateo Page* , con aceite de su cuenta, z: Tres laudes de Malgrat con carbón 
y madera. =  Uno de Llorct con carbón. =  Y  uno de Vilanova con vino.

Pérdida. Cualquiera qne haya encontrado un bolsillo de seda , co­
lor carmesí que se por.did días pasados desde la plaza de Sta. Ana has­
ta fuera la puerta del Angel , que por scíía se csplicarán las monedas que 
contenía , tenga la bondad de entregarlo en casa do Antonio N-aha , calle 
dei Bou d'' la plaza Nova , que ademas de las gracias se le dará una com­
petente gratilicacion.

Nota : En la linca, liltiaia del edicto espedido por loa Sres. alcal­
des constitucionales sobro Pesadas publicas , donde dice 16 de octubre 
Idasc 16 de enero'.

Teatro. L i  función que se anuncie en los carteles.

En la imprenta d« U 'Viada é Hijos de D. Auteaio Bruii.

Nrim.

La
Pastor

1 Dial

lid.
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